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Expte. 21-97-1714f3~yro!o&v 

VISTO la ordenanza Nro. 8/97 por la cual se cred 
la Defensoría de la Comunidad Universitaria y 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario modificar el artículo 2°, altlma 
parte I en eJ: cual se disponía que la remuneraci611 del 
Defensor de la Comunidad Univer~itaria "orf~ 

equivalente a un 'cargo de Secretario de Univ~r8:1.tla!l (~Oll 
dedicación excl usi va I haciendo constar en la no:nllF.\ qUE:l 

la jerarquía del cargo será equivalente a l~ de 
Secretario de Universidald y que se le podrá l\s:lgt1aj;1 
hasta una dedicaci6n exclusiva, pudiendo ser menor. 

-EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

ORDENA 

Artículo 1: Modificase la última parte ·de.l artIculo 
2 o de la Ordenanza 8/97 el que quedará redactado de ltl 
siguiente forma : "T~=ndrá jerarquía equi valel1te n 
Secretario de Universidad y se le podrá as:l.srnar hantr.l 
una dedicaci6n exclusiva". 

Artículo 2 : ' Comuníquese, publ íquese, t6me~le raz6n pol' 
el Departamento de Actas, 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. 
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SII~TE. 
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